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Principales contenidos de la polPrincipales contenidos de la polPrincipales contenidos de la polPrincipales contenidos de la políííítica empresarialtica empresarialtica empresarialtica empresarial

Objetivos mObjetivos mObjetivos mObjetivos máááás relevantes perseguidos con dicha pols relevantes perseguidos con dicha pols relevantes perseguidos con dicha pols relevantes perseguidos con dicha políííítica empresarialtica empresarialtica empresarialtica empresarial

Objetivos alcanzados, valoraciObjetivos alcanzados, valoraciObjetivos alcanzados, valoraciObjetivos alcanzados, valoracióóóón de diferencias con n de diferencias con n de diferencias con n de diferencias con objsobjsobjsobjs. propuestos. propuestos. propuestos. propuestos

ContenidosContenidosContenidosContenidos exigidosexigidosexigidosexigidos porporporpor la R.G. IGJ Nla R.G. IGJ Nla R.G. IGJ Nla R.G. IGJ N°°°° 6/06 6/06 6/06 6/06 paraparaparapara la la la la memoriamemoriamemoriamemoria de de de de sociedadessociedadessociedadessociedades
cerradascerradascerradascerradas bajobajobajobajo susususu óóóórbitarbitarbitarbita

IdentificaciIdentificaciIdentificaciIdentificacióóóón ponderada de vn ponderada de vn ponderada de vn ponderada de víííínculos extranculos extranculos extranculos extra---- y contractuales durablesy contractuales durablesy contractuales durablesy contractuales durables

ExpresiExpresiExpresiExpresióóóón de indicadores financieros y operativos variosn de indicadores financieros y operativos variosn de indicadores financieros y operativos variosn de indicadores financieros y operativos varios
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DefiniciDefiniciDefiniciDefinicióóóón fundamentada de los objetivos para el siguiente ejercicion fundamentada de los objetivos para el siguiente ejercicion fundamentada de los objetivos para el siguiente ejercicion fundamentada de los objetivos para el siguiente ejercicio����

EstimaciEstimaciEstimaciEstimacióóóón de aportes de socios y otros medios de financiacin de aportes de socios y otros medios de financiacin de aportes de socios y otros medios de financiacin de aportes de socios y otros medios de financiacióóóónnnn����

ExposiciExposiciExposiciExposicióóóón detallada de relaciones con n detallada de relaciones con n detallada de relaciones con n detallada de relaciones con controlantescontrolantescontrolantescontrolantes y controladasy controladasy controladasy controladas↕↕↕↕
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BuscaBuscaBuscaBusca protegerprotegerprotegerproteger el el el el derechoderechoderechoderecho a la a la a la a la informaciinformaciinformaciinformacióóóónnnn no no no no solamente de los accionistassolamente de los accionistassolamente de los accionistassolamente de los accionistas
sino tambisino tambisino tambisino tambiéééén de terceros con intern de terceros con intern de terceros con intern de terceros con interéééés legs legs legs legíííítimo (ej. acreedores)timo (ej. acreedores)timo (ej. acreedores)timo (ej. acreedores)

PretendePretendePretendePretende corregircorregircorregircorregir la la la la situacisituacisituacisituacióóóónnnn percibidapercibidapercibidapercibida porporporpor el el el el organismoorganismoorganismoorganismo dededede prescindenciaprescindenciaprescindenciaprescindencia
de los requisitos mde los requisitos mde los requisitos mde los requisitos míííínimos del artnimos del artnimos del artnimos del artíííículo 66 LSC, agregando nuevos requisitosculo 66 LSC, agregando nuevos requisitosculo 66 LSC, agregando nuevos requisitosculo 66 LSC, agregando nuevos requisitos

Se impone  explSe impone  explSe impone  explSe impone  explíííícitamente  no  cecitamente  no  cecitamente  no  cecitamente  no  ceññññir  la  suficiencia  de  la  memoria  a  unair  la  suficiencia  de  la  memoria  a  unair  la  suficiencia  de  la  memoria  a  unair  la  suficiencia  de  la  memoria  a  una
casucasucasucasuíííística rstica rstica rstica ríííígida, entrando luego en detenida reglamentacigida, entrando luego en detenida reglamentacigida, entrando luego en detenida reglamentacigida, entrando luego en detenida reglamentacióóóón casun casun casun casuíííísticasticasticastica

Se funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociaSe funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociaSe funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociaSe funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociales y en elles y en elles y en elles y en el
alineamiento con principios y pralineamiento con principios y pralineamiento con principios y pralineamiento con principios y práááácticas de buen gobierno corporativocticas de buen gobierno corporativocticas de buen gobierno corporativocticas de buen gobierno corporativo

Requiere la inclusiRequiere la inclusiRequiere la inclusiRequiere la inclusióóóón de informacin de informacin de informacin de informacióóóón de naturaleza n de naturaleza n de naturaleza n de naturaleza predictivapredictivapredictivapredictiva y de sustancialy de sustancialy de sustancialy de sustancial
apertura de las relaciones comerciales y con apertura de las relaciones comerciales y con apertura de las relaciones comerciales y con apertura de las relaciones comerciales y con controlantescontrolantescontrolantescontrolantes/controladas/controladas/controladas/controladas
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ElementosElementosElementosElementos cuestionablescuestionablescuestionablescuestionables de la R.G. IGJ Nde la R.G. IGJ Nde la R.G. IGJ Nde la R.G. IGJ N°°°° 6/066/066/066/06
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Surge claro de la SecciSurge claro de la SecciSurge claro de la SecciSurge claro de la Seccióóóón IX de la Exposicin IX de la Exposicin IX de la Exposicin IX de la Exposicióóóón de Motivos de la LSC que las disposicionesn de Motivos de la LSC que las disposicionesn de Motivos de la LSC que las disposicionesn de Motivos de la LSC que las disposiciones

de la seccide la seccide la seccide la seccióóóón n n n ““““De la DocumentaciDe la DocumentaciDe la DocumentaciDe la Documentacióóóón y de la Contabilidadn y de la Contabilidadn y de la Contabilidadn y de la Contabilidad”””” tienden tienden tienden tienden úúúúnicamente anicamente anicamente anicamente a

“asegurar el derecho de información de los socios de la sociedad de responsabilidad

limitada con veinte o más socios y a los accionistas de la sociedad por acciones”

(pár. seg., pto. 1 y pár. tercero)

BuscaBuscaBuscaBusca protegerprotegerprotegerproteger el el el el derechoderechoderechoderecho a la a la a la a la informaciinformaciinformaciinformacióóóónnnn no no no no solamente de los accionistassolamente de los accionistassolamente de los accionistassolamente de los accionistas
sino tambisino tambisino tambisino tambiéééén de terceros con intern de terceros con intern de terceros con intern de terceros con interéééés legs legs legs legíííítimo (ej. acreedores)timo (ej. acreedores)timo (ej. acreedores)timo (ej. acreedores)�
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Al incluir el Al incluir el Al incluir el Al incluir el capcapcapcap. . . . ““““De la DocumentaciDe la DocumentaciDe la DocumentaciDe la Documentacióóóón y de la Contabilidadn y de la Contabilidadn y de la Contabilidadn y de la Contabilidad”””” en la LSC el legisladoren la LSC el legisladoren la LSC el legisladoren la LSC el legislador

buscbuscbuscbuscóóóó prevenir un problema de otra manera inevitable:prevenir un problema de otra manera inevitable:prevenir un problema de otra manera inevitable:prevenir un problema de otra manera inevitable:

“En nuestro régimen institucional la remisión de las bases para la confección
de esa documentación a un sistema reglamentario implicaría la posibilidad
de criterios dispares que crearían, sin duda, un mosaico de disposiciones

reglamentarias”

(Sec. IX, pto. 3, pár. seg., inc. c, de la Exposición de Motivos)

Sugerimos poner el Sugerimos poner el Sugerimos poner el Sugerimos poner el éééénfasis en el cumplimiento de las disposiciones de la LSC sobrenfasis en el cumplimiento de las disposiciones de la LSC sobrenfasis en el cumplimiento de las disposiciones de la LSC sobrenfasis en el cumplimiento de las disposiciones de la LSC sobre

la memoria antes que en su ampliacila memoria antes que en su ampliacila memoria antes que en su ampliacila memoria antes que en su ampliacióóóón.n.n.n.

PretendePretendePretendePretende corregircorregircorregircorregir la la la la situacisituacisituacisituacióóóónnnn percibidapercibidapercibidapercibida porporporpor el el el el organismoorganismoorganismoorganismo dededede prescindenciaprescindenciaprescindenciaprescindencia
de los requisitos mde los requisitos mde los requisitos mde los requisitos míííínimos del artnimos del artnimos del artnimos del artíííículo 66 LSC, agregando nuevos requisitosculo 66 LSC, agregando nuevos requisitosculo 66 LSC, agregando nuevos requisitosculo 66 LSC, agregando nuevos requisitos�
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La RG 6/06 regula con minuciosidad, por ejemplo, los La RG 6/06 regula con minuciosidad, por ejemplo, los La RG 6/06 regula con minuciosidad, por ejemplo, los La RG 6/06 regula con minuciosidad, por ejemplo, los ííííndices que requierendices que requierendices que requierendices que requiere

incorporar a la memoria:incorporar a la memoria:incorporar a la memoria:incorporar a la memoria:

““““a) Solvencia; 
b) Endeudamiento; 
c) Liquidez corriente; 
d) “Prueba del ácido” o liquidez inmediata;
e) Razón del patrimonio al activo; 
f) Razón de inmovilización de activos o del capital; 
g) Rentabilidad total y ordinaria de la inversión de los accionistas;
h) Apalancamiento o “leverage” financiero; 
i) Rotación de activos; 
j) Rotación de inventarios”

(Pto. 5 del art. 1°)

Se impone  explSe impone  explSe impone  explSe impone  explíííícitamente  no  cecitamente  no  cecitamente  no  cecitamente  no  ceññññir  la  suficiencia  de  la  memoria  a  unair  la  suficiencia  de  la  memoria  a  unair  la  suficiencia  de  la  memoria  a  unair  la  suficiencia  de  la  memoria  a  una
casucasucasucasuíííística rstica rstica rstica ríííígida, entrando luego en detenida reglamentacigida, entrando luego en detenida reglamentacigida, entrando luego en detenida reglamentacigida, entrando luego en detenida reglamentacióóóón casun casun casun casuíííísticasticasticastica
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Si bien se comparte que las sociedades comerciales deben ser admSi bien se comparte que las sociedades comerciales deben ser admSi bien se comparte que las sociedades comerciales deben ser admSi bien se comparte que las sociedades comerciales deben ser administradas de modoinistradas de modoinistradas de modoinistradas de modo

transparente, ello no implica desconocer que los principios y prtransparente, ello no implica desconocer que los principios y prtransparente, ello no implica desconocer que los principios y prtransparente, ello no implica desconocer que los principios y práááácticas de gobiernocticas de gobiernocticas de gobiernocticas de gobierno

corporativo deben adaptarse a nuestra legislacicorporativo deben adaptarse a nuestra legislacicorporativo deben adaptarse a nuestra legislacicorporativo deben adaptarse a nuestra legislacióóóón. Resulta desacertado transplantarn. Resulta desacertado transplantarn. Resulta desacertado transplantarn. Resulta desacertado transplantar

sin msin msin msin máááás categors categors categors categoríííías y regulaciones propias de otros ambientes juras y regulaciones propias de otros ambientes juras y regulaciones propias de otros ambientes juras y regulaciones propias de otros ambientes juríííídicos como eldicos como eldicos como eldicos como el

““““commoncommoncommoncommon lawlawlawlaw”””” o o o o áááámbitos de actuacimbitos de actuacimbitos de actuacimbitos de actuacióóóón diferentes como la oferta pn diferentes como la oferta pn diferentes como la oferta pn diferentes como la oferta púúúública.blica.blica.blica.

Se funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociaSe funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociaSe funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociaSe funda en los deberes fiduciarios de los administradores sociales y en elles y en elles y en elles y en el
alineamiento con principios y pralineamiento con principios y pralineamiento con principios y pralineamiento con principios y práááácticas de buen gobierno corporativocticas de buen gobierno corporativocticas de buen gobierno corporativocticas de buen gobierno corporativo����
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• Se superpone con los regSe superpone con los regSe superpone con los regSe superpone con los regíííímenes normativos y facultades reglamentarias y demenes normativos y facultades reglamentarias y demenes normativos y facultades reglamentarias y demenes normativos y facultades reglamentarias y de

supervisisupervisisupervisisupervisióóóón de otros organismos estatales (ej. en materia de n de otros organismos estatales (ej. en materia de n de otros organismos estatales (ej. en materia de n de otros organismos estatales (ej. en materia de ““““la transparencia della transparencia della transparencia della transparencia del

mercado y la lealtad en la libre competenciamercado y la lealtad en la libre competenciamercado y la lealtad en la libre competenciamercado y la lealtad en la libre competencia””””: las Leyes de Lealtad Comercial y : las Leyes de Lealtad Comercial y : las Leyes de Lealtad Comercial y : las Leyes de Lealtad Comercial y 

Defensa de la Competencia, SecretarDefensa de la Competencia, SecretarDefensa de la Competencia, SecretarDefensa de la Competencia, Secretaríííía de Comercio Interior y Comisia de Comercio Interior y Comisia de Comercio Interior y Comisia de Comercio Interior y Comisióóóón Nacionaln Nacionaln Nacionaln Nacional

de Defensa de la Competencia).de Defensa de la Competencia).de Defensa de la Competencia).de Defensa de la Competencia).

• Priva a la sociedad del beneficio de la ley sobre confidencialiPriva a la sociedad del beneficio de la ley sobre confidencialiPriva a la sociedad del beneficio de la ley sobre confidencialiPriva a la sociedad del beneficio de la ley sobre confidencialidad de secretosdad de secretosdad de secretosdad de secretos

econeconeconeconóóóómicos y empresariales.micos y empresariales.micos y empresariales.micos y empresariales.

• Expone a la sociedad y sus administradores a violar secretos deExpone a la sociedad y sus administradores a violar secretos deExpone a la sociedad y sus administradores a violar secretos deExpone a la sociedad y sus administradores a violar secretos de terceros.terceros.terceros.terceros.

Requiere la inclusiRequiere la inclusiRequiere la inclusiRequiere la inclusióóóón de informacin de informacin de informacin de informacióóóón de naturaleza n de naturaleza n de naturaleza n de naturaleza predictivapredictivapredictivapredictiva y de sustancialy de sustancialy de sustancialy de sustancial
apertura de las relaciones comerciales y con apertura de las relaciones comerciales y con apertura de las relaciones comerciales y con apertura de las relaciones comerciales y con controlantescontrolantescontrolantescontrolantes/controladas/controladas/controladas/controladas
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